
 

 

 
 

 

 
 
INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN SUMINISTRO DE MATERIAL 
DE ESQUÍ PARA EL GRUPO ESPECIAL DE RESCATE EN ALTURA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
Todo el personal del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid debe estar equipado 

de los medios materiales necesarios para las funciones que desempeñan como servicio 

público de emergencias, durante su actuación en las intervenciones de emergencia, 

salvamento, siniestros y extinción de incendios. Entre dichos medios materiales destacan los 

equipos de esquí para el Grupo Especial de Rescate en Altura (GERA), destinados a ser 

utilizados en sus intervenciones de rescate y salvamento en montaña.  

 

Se considera que este tipo de material es imprescindible para las funciones desempeñadas 

por el personal adscrito al GERA. 

 

El objeto de la presente contratación, se compone de los siguientes productos: 

 

Pares de botas de esquí    10 unidades 

Pares de esquís     51 unidades 

Pares de fijaciones    51 unidades 

Pares de pieles de foca    51 unidades 

Pares de cuchillas    51 unidades 

Pares de bastones de esquí de travesía 20 unidades 

 

Normalmente, este tipo de material, se adquiere según las necesidades reales existentes en 

cada momento, en función del número de componentes del GERA (50 usuarios más 10 

personas de nueva incorporación). Por ello, no se genera ningún stock de este tipo de 

equipos.  

 

La justificación de las adquisiciones que se proponen mediante el presente expediente, son 

las siguientes:  

 

 10 Pares de botas de esquí  
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o Se adquiere material para las 10 personas de nueva incorporación al GERA 

en 2018, que no disponen de este material  

   

 51 Pares de esquís 

o Renovación de este material para todo el personal salvo la penúltima 

promoción (de hace 5 años, 9 personas) dado que se estima material todavía 

adecuado para las funciones a desarrollar. Se incluye las 10 unidades para 

personal de nueva incorporación que no disponen de este material 

     

 51 Fijaciones  

o Renovación de este material para todo el personal salvo la penúltima 

promoción (hace 5 años, 9 personas) que se estima material todavía 

adecuado. Se incluye las 10 unidades para personal de nueva incorporación 

que no disponen de este material      

  

 51 Pieles de foca  

o Renovación de este material para todo el personal salvo la penúltima 

promoción (hace 5 años, 9 personas) que se estima material todavía 

adecuado. Se incluye las 10 unidades para personal de nueva incorporación 

que no disponen de este material      

  

 51 Cuchillas   

o Renovación de este material para todo el personal salvo la penúltima 

promoción (hace 5 años, 9 personas) que se estima material todavía 

adecuado. Se incluye las 10 unidades para personal de nueva incorporación 

que no disponen de este material  

      

 20 Pares de bastones de esquí de travesía 

o  Material para las 10 personas de nueva incorporación al GERA en 2018, que 

no disponen de este material, y otras 10 unidades en concepto de reposición 

al no tener ningún stock en el parque. 

 
 

El importe total de la presente licitación, asciende a CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(49.291,89 €), trasportes e impuestos incluidos, con cargo a la Partida 62399 del Programa 

134 A, del vigente Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

Las Rozas de Madrid, 

LA JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ana Amat Barrasa 
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